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Valledupar, Cesar, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  AUMENTO DE CUOTA 

DEMANDANTE:  SAMUEL ENRIQUE LUNA CHAPARRO 

DEMANDADO: ENRIQUE LUNA GUTIERREZ  

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2014-00196-00   

 

 

La empresa Drummond dio respuesta al auto del 16 de abril de 2021 en el 

cual informa al despacho que una vez revisado su sistema de información 

el empleado Enrique Luna Gutiérrez no presentó la documentación para 

acceder al auxilio educativo para el primer semestre de 2021 del 

entonces menor de edad Samuel Enrique luna Chaparro; respuesta que 

PONE DE PRESENTE al demandante este despacho. 

 

Estando el proceso al despacho, el Dr.  Richard Humberto Lemus Rodríguez 

en memorial visible a PDF 28 del expediente digital, solicita requerir al 

pagador de la empresa donde labora el demandado, para que informe 

porque no realizó la remisión del título judicial de la medida cautelar 

decretada al salario del mencionado, así mismo solicita que se le advierta 

de las consecuencias de no acatar o realizar los trámites 

correspondientes. 

 

Revisado el expediente se puedo constatar que el entonces menor Samuel 

Luna Chaparro ya es mayor de edad, por lo tanto, no puede estar 

representado por su señora madre quien fue la que le confirió poder al 

abogado Lemus Rodríguez por cuanto ya está emancipado; artículo 314 del 

C.C.; debió haberle otorgado poder al mencionado profesional del derecho 

par que lo represente. 

 

En consecuencia, de lo anterior, previo a ordenar lo solicitado por el abogado 

se requiere al demandante para que actúe directamente o si a bien lo 

considera podrá conferir poder a un abogado para que lo asista 

profesionalmente; amén de que el memorial recibido no proviene de los 

correos electrónicos registrados para notificaciones judiciales en el presente 

proceso. Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez. 

 
JMSB 
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